
REGLAMENTO RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS ANTOFAGASTA. 

TÍTULO 1 

OBJETIVO 

Establecer las normas de permanencia para estudiantes beneficiarios/as del Programa 

"Residencias Universitarias" con el objetivo de brindar una alternativa de alojamiento y 

acompañamiento integral para aquellos/as estudiantes que cuentan con procedencia distinta 

a la ciudad de estudio, para ello el programa cuenta con dos residencias ubicadas en el sector 

sur de la comuna, una para damas y otra para varones. La admisión a las residencias, acorde 

a los lineamientos de la Política Integral de Género UCN, considera la identidad de género, 

declarado por el/la mismo/a estudiante postulante al beneficio. Aquellos casos que lo 

amertten, contarán con el acompañamiento y seguimiento de la Dirección de Género UCN. 

El siguiente documento contempla derechos y deberes para facilitar la buena convivencia 

entre sus integrantes, fortaleciendo un clima de mutua colaboración, respeto y 

responsabilidad entre los estudiantes y los responsables de la administración del programa, 

resguardando los valores institucionales que sustenta la Universidad Católica del Norte. 

TÍTULO 11 

DEFINICIONES 

Art. 1. Para efectos de! presente reglamento, se establecen las siguientes definiciones: 

A.- RESIDENTE 

Estudiante con matrícula vigente, que ha sido beneficiado/a por el Programa Residencias 

Universitarias, en conformidad al proceso de selección establecido para la obtención del 

beneficio, detallado en el Art.2. 

B.-ASISTENTE SOCIAL ADMINISTRADOR/A DEL PROGRAMA 

Profesional que supervisa el cumplimiento de este reglamento, administra los recursos 

financieros asociados al programa y gestiona soluciones a las necesidades de los/las 

residentes. Canal directo y oficial de comunicación con los/as beneficiarios. 

C.- COORDINADOR/RA DE TURNO 

Encargado/a de informar al/la Asistente Social administradora del programa, de todos los 

hechos relevantes relacionados con la residencia. Además, de todas aquellas situaciones 

contempladas en este reglamento. Registra el horario de ingreso y salida de los/las residentes 

y restringe el acceso de personas ajenas al programa, salvo a aquellas permitidas en este 

reglamento o las autorizadas por la administración del programa. 















a) En primera instancia se someterá a la consideración de la Comisión Residencias
Universitarias, la que resolverá sobre la materia.

a) En segunda instancia el/la director/a de la Dirección General Estudiantil podrá someter
a una segunda evaluación el informe emitido por la comisión, considerando nuevos
antecedentes.

La resolución se notificará en un plazo máximo de ocho días hábiles desde recibida la carta 
de parte del residente. 

TITULO V 

FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL ESTUDIANTIL 

Art. 36 La Dirección General Estudiantil, interesada en el bienestar de los/as estudiantes 
beneficiarios/as de las Residencias Universitarias, tiene las siguientes facultades: 

a) Gestionar mantención y/o reparación de las instalaciones y artefactos de ambas
residencias con la finalidad de otorgar una infraestructura segura para la
comunidad.

b) Realizar actividades en ambas residencias con la finalidad de trabajar
problemátícas presentes en la comunidad, manifestadas por los/las estudiantes,
aquellas propuestas por la administración.

c) Generar instancias periódicas de diálogos con la comunidad para generar una
retroalimentación del funcionamiento del programa.

d) Supervisar que se cumplan las normas establecidas en el presente reglamento.

e) Controlar periódicamente el inventario de los bienes muebles de cada residencia.

f) Tomar decisiones que considere necesarias para mejorar el bienestar y la
convivencia de cada residente.

Art. 37 Cualquier situación no considerada en el presente reglamento será revisada por el/la 
Director(a) General Estudiantil, sin perjuicio de las facultades del Vicerrector (a) Académico 
(a). 

Art. 38 El presente Reglamento deroga el Reglamento de Hogares Universitarios Antofagasta, 

aprobado por Decreto 10/2008. 


